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[bookmark: _Toc183181506]1. OBJETIVO

Establecer las directrices que deben aplicar los funcionarios y/o contratistas que ejecutan diariamente el proceso de radicación, sobre las solicitudes allegadas a través de las ventanillas, correo, y los buzones Webmáster, pmercantiles, notificaciones judiciales y medidas cautelares por los grupos de interés y la ciudadanía en general. 


[bookmark: _Toc183181507]2. ALCANCE

Aplica a todos los documentos que ingresan o salen con carácter oficial de la Superintendencia de Sociedades en la sede de Bogotá y las intendencias regionales.


[bookmark: _Toc183181508]3. DEFINICIONES

· Correspondencia: Son todas las comunicaciones de carácter privado que llegan a las entidades, a título personal, citando o no el cargo del funcionario. No generan trámites para las instituciones.

· Registro de Comunicaciones oficiales: Es el procedimiento por medio del cual, las entidades ingresan en sus sistemas manuales o automatizados de correspondencia, todas las comunicaciones producidas o recibidas, registrando datos tales como: Nombre de la persona y / o Entidad Remitente o destinataria, Nombre o código de la(s) Dependencia(s) competente(s), Número de radicación, Nombre del funcionario responsable del trámite, Anexos y Tiempo de respuesta (Si lo amerita), entre otros.

· Solicitud: Carta o documento en que se pide algo de manera oficial.

· Ventanilla Única: Son medios que permiten a los diferentes usuarios, grupos de interés y ciudadanía en general, realizar enlace con la entidad con el fin obtener un servicio, realizar una consulta o tener acceso a un derecho o el pago de una obligación. Por medio de este canal se recepciona de manera íntegra las solicitudes para dar respuesta en los tiempos de ley según el trámite.



· Webmaster: Buzón por medio del cual se recepciona las diferentes solicitudes, enviadas mediante correo electrónico por los grupos de interés y la ciudadanía en general.


4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Los documentos de referencia asociados a este procedimiento son:

· GDO-FM-008 Tablas de Retención Documental
· GDO-FM-009 Tabla de Trámites


5. CONDICIONES GENERALES

Los documentos dirigidos a la Entidad deberán ser presentados a través de ventanillas especializadas y buzones oficiales destinados a atender respectivamente, los trámites administrativos y jurisdiccionales. En ambos casos, se conservarán las etapas correspondientes al proceso de radicación.

Antes de radicar cualquier documento, se debe verificar si la sociedad se encuentra vinculada a un proceso activo dentro de la Entidad o si el documento corresponde a una respuesta a una radicación previa, asimismo, se debe revisar el contenido del documento para asignar al trámite y asignar a las dependencias, según corresponda.

En caso de ser requerida la radicación de documentos elaborados por los Grupos internos de trabajo de la Entidad, estos deberán realizarse utilizando las plantillas o formatos actualizados, razón por la cual antes de ser oficializados, serán revisados, verificando encabezados, pie de página, firma, y demás datos para dar cumplimiento a los formatos establecidos.


6. PROCEDIMIENTO

	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	1
	Recepcionar las solicitudes mediante los buzones Webmáster, pmercantiles y notificaciones judiciales, medidas cautelares, ventanilla y correo.
	Funcionario del Grupo de Gestión Documental con esta función a cargo.
	Validación de fecha y hora de los últimos correos electrónicos recepcionados en los buzones.
	Buzón

	2
	Asignar las solicitudes a los funcionarios y colaboradores con funciones de radicadores.
	Funcionario del Grupo de Gestión Documental con esta función a cargo.
	Buzón
	Asignación de solicitudes a cada radicador

	3
	Revisar al interior de los diferentes buzones si las solicitudes asignadas son competencia de la Supersociedades sino son competencia de la entidad se radica y direcciona al Grupo de Relación Estado Ciudadano para que se efectúe el traslado por competencia a la entidad competente.
	Funcionarios y contratistas con funciones de Radicación asignadas.
	Buzón de los funcionarios y contratistas con funciones de radicación asignadas.
	Registro en el Gestor por Usuario

	4
	Para dar inicio al proceso de radicación, se debe analizar el contenido del documento para determinar la dependencia a la cual se debe enrutar, el expediente al cual se debe asociar, el número de trámite y validar si se debe enlazar el documento a una radicación anterior, para ello es necesario que el radicador conozca los códigos de Grupo y la tabla de trámites GDO-FM-009_TablaTramites de la entidad junto a un entendimiento de la estructura Orgánico funcional.

[bookmark: _Hlk195170512]Así mismo el análisis debe ir acompañado de la consulta en los sistemas existentes, así como, las Bases de Datos de cada Grupo en el caso de los procesos Judiciales con el fin de asignar el documento a la dependencia competente.
	Funcionarios y contratistas con funciones de Radicación asignadas.
	Buzón de los funcionarios y contratistas con funciones de radicación asignadas.
	Registro en el Gestor por Usuario

	5
	Para proceder con la radicación del documento, el radicador de acuerdo con el análisis del documento registra los datos en el gestor documental, Expediente Digital o BPM, posterior a ello, descarga los anexos, link, drives y anexa esta información como datos adjuntos (esta labor se debe realizar uno a uno con cada anexo), luego el radicador debe ubicar el Sticker que contiene los datos del radicado, en la imagen principal del documento, y asociar la imagen principal de documento en el radicado del gestor documental y  posterior a ello el radicador debe dar respuesta mediante correo electrónico al usuario con el número del radicado asignado y generar el Sticker para la copia del usuario cuando se trate de una radicación recepcionada de manera presencial a través de la ventanilla (en horarios de atención al público, de Lunes a Viernes, de 8 a.m. a 5 p.m. en jornada continua).
	Funcionarios y contratistas con funciones de Radicación asignadas.
	Buzón y ventanilla de los funcionarios y contratistas con funciones de radicación asignadas.
	Registro en el Gestor por Usuario y
Correo electrónico al usuario

	6
	Asignada a la dependencia cada líder o responsable de la recepción de correspondencia mediante el gestor documental (enrutador), deberá revisar el contenido de la radicación, validar su competencia de la dependencia, sino reasignar a la dependencia correspondiente en el menor tiempo posible y con un máximo de tres (3) días, dado que se puede tratar de una solicitud que requiere un tratamiento especial, como una Tutela, demanda, solicitud de entes de Control, Presidencia de la República, congresistas, objeciones, citaciones, una solicitud general que requiere de una minuciosa recolección de información o incluso de solicitudes con tiempo de respuesta asignada por el remitente.
	Funcionarios de la entidad con funciones de enrutadores
	Bandeja de Trabajo Gestor Documental
	Registro en el Gestor por Usuario

	7
	Aceptada la radicación en las diferentes dependencias, estás serán las responsables de garantizar la respuesta, teniendo en cuenta los términos de esta, a través de la designación de un funcionario por parte del jefe inmediato, quien será el encargado de proyectar la respuesta y notificar para su respectiva firma, a la vez el funcionario responsable de la firma del documento se encargará de revisar el borrador y definirá si este es correcto o requiere ajustes.
	Funcionarios asignados en cada dependencia.
	Bandeja de Trabajo Gestor Documental
	Registro en el Gestor por Usuario

	8
	Para finalizar el proceso, una vez oficializado el documento, el funcionario designado al interior de cada dependencia deberá estar atento (a) a los documentos de Salida oficializados, con el fin de validar si este llegó de manera oportuna al destinatario, lo anterior mediante el medio del envío seleccionado al momento de generar la producción documental, considerando, si ha sido seleccionado el medio del envío Email o Correo Electrónico, podrá solicitar mediante correo electrónico la prueba de entrega de este, o por medio del envío Correo, para remisión física al siguiente día de ser oficializado, el cual será enviado impreso, junto a su respectiva guía, por parte del Grupo de Gestión Documental y del cual también se podrá solicitar prueba de entrega mediante correo electrónico dirigido a soportecorrespondenc@supersociedades.gov.co
	Funcionarios asignados en cada dependencia.
	Bandeja de Trabajo Gestor Documental
	Registro en el Gestor por Usuario





[bookmark: _Hlk186117109]7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	11/09/2008
	Creación del Documento

	002
	11/10/2008
	Reasignación de Responsabilidades

	003
	13/07/2016
	Se incluyó el proceso de las ventanillas administrativas y las jurisdiccionales, se incluye el proceso de radicación de estados financieros y se actualizan responsables.

	004
	10/07/2025
	[bookmark: _Hlk205121937]Se registra la palabra Clasificada en el campo de Clasificación de la información. Se actualiza el formato de acuerdo con la guía ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL SGI GIN-GU-003 



	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Leidy Ximena Rubio Torres
Cargo: Técnico operativo
Fecha: 09 de abril de 2025
	Nombre: Leidy Jineth Garzón Albarracín
Cargo: Coordinadora Gestión Documental
Fecha: 16 de mayo de 2025
	Nombre: Diana Carolina Enciso Upegui
Cargo: Secretaria general
Fecha: 10 de Julio de 2025
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